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VIRRNKB V DOMINCO» ~T3

tsALDUÁ «OS el juzgue conveniente evacuartorh que
puro dejar caracterizada l« v.igmcio; pronim 
cifir mi sciiloircin, señ «luuJo tres días pa

dad rural tequíete una especial protección 
y conviene que las penas contra la vagancia 
sean bien determinadas y facilitada su apl¡ 
cacion; y en el 30 do Abril del del corrí 

recoiidíindo el pronto despacho

los ilfliecliÍM de todo ciudadano cuando 
esto alguna vez ios invoque* Esto eligen 
dra el mnl instinto de que perdido e1 
concento de conseguir una gi.rantia en
las autoridades, p.I ciudadano se crea au 
tome rio para entrar en el recurso de la 
la violencia, esta es una de las causas 
que originan las masde latj veces los n- 
tentados que de cuundu en cuando he- • 
nvos de deplorar.

La cuestión i-obre el camino de Tro 
intii .y Tres resuelta con toda demora 
por la Junta, pnsó al dominio del ante 
rior Juez de Paz, quien no cumplió á 
sabiendas como debía por miramientos 
indebidos, y finalmente- ahora pendiente 
la cuestión aun, después de dado el de­
creto de que se abra dicho camino, no 
pe so cumple ni se at ¡ende, bajo prelex 
tode queso ha interpuesto una protesta 
al ministro de gobierno oponiéndose al 
justo dictAinen que dio la Junta, Este 
pretexto no es motivo ni impide el cura 
piimiento de la orden mientras él mi 
nisteriü no ordenare la suspens:ou cosa 
que oo lo hará porque no puede hacer 
lo y por que in protesta está del lodo 
fuera de la justicia.

El inspector de alambrados debe in 
tervenir directamente en c-ste asunto y 
recordamos de paso, que, cuando nosem • 
peñamos para que se creara este nuevo 
funcionario, rerayera el nombramiento • 
ó una | enrami de toda integridad y bue 
na lá, qué no se prestara á ninguna da 
se de monopo‘¡o; suponemos que el se 
ñor R-quena honrará con su proceder 
su destino y que en este caso demos­
trara que en cumplimiento de su de­
ber no entra con transigencias cun na­
die.

A D V E li T U N <* 1;A

rcsei vi el derecho. de peluda, solo cu relación y paro *« 
le el Juez Loteado Departamental y en li 
Capital para ante el Juez correccional y mi 
entra este no c xisln para ante el Jip z de

vez en su

r.i ser i.I.a lted ccion se 
no admitir .las solicitadas ««!«. * *u Ju“'‘ 

slaquo á la tapial.
I cute arto,

de la misan repetía: nía falla de una 
ra ley tendente a. perseguir g reprimir la 
vagancia. cs ¡a causa do que ella se propa 

con .liciones tan sérias.»

seveu>|i--riuu. un
Asi misino se reserva el derecho de «!<* 

sección de ColaboraciónI luí no en lo criminal, quien, una 
poder la causa, piévh audiencia del MtiiiS 
tono Fisc-il, ó del Procurador Fiscal, si es 

filiará én defmU.v», no ndmilieu

libertar en U
aquel los «ncnios qvq 
ciiia adoptado p«r LA

no obedezcan al M* 
IMIOA üi-íidc íU i'|> gufí en

Qje la v g.ocia es el cliineuto m«s ppr 
de nuestra

lición.
T-snwuito en ■ vista 1 <s dificultades que 

la recaudación del importe de

C'impari *,
dose apelación íí su f.llo y siendo este eje 
entibie desde el momento de ser 

el Agente Fiscal.

judicial y ruinoso ol progreso
.campaúi, y que. el v..go es casi.siempre 
el f'Ctor de los crimines y- delitos que -^e

nulificaMllgi-ll pal II 
us ;«vi»o>, 1« Administración hi-resuelto no 
darles publicidad sin previo-pago de dicho 
Iiipuile. No se Inri niuguoa «acepción.

dos el reo y
Con este procedimiento, podrá corregir 

se la vagancia y ofrecerse á la propiedad 
rural y «I habitante laborioso y pacifico, la 
protección y las. garantías h que 
rcclio, amenazados hoy por esc mal ciernen 
to social; —lo que no se obtendría, en cou 
repto del Poder Ejecutivo, -si.cn el 
rio y en el plenario de la causa de vagan 
cid hubieran de llenarse los procedimientos 
islaluidos desde el articulo 57 á 78 del Có

perpetran, lo hadiibo el IV E. por repet 
V II. corrobnr iud'i -mis nserdas veces, a

ducumeiiloH feh icicnles que la es­tos coa
ladlsticn criuuu.il demuestra detallad iPRECIOS DE SUSCRICION 

$ 1.1)0

Por sel» meses (pago adelantado; ó 5.50 
l'..r uii uú-. (p •gando adelantado) «5 1 b-O.Ü

¿ 0.‘20

licué . de
mente.

El ait. 8? de la L y sniicionndn, prcccp- 
lúa, que el procedimiento en el sumario y 
en el plennrio de las c rasas sobre vngmcin 
será el señalado en los nrl’culos 57 y 78 
del Código de l. Criminal, teniendo presen 
les las disposiciones del nuevo Código, so­
bre la calidad de los testigos Jubiles, 
sobre tas pruebas y los recursos de apeluci 
on.»

I’ur uii mes,

suma

Número huello

LA 11TIOW digo de I. Criminal, cuya compb'j« y larga 
tramitación dcsvirlúi el espirita severo 
que debe tener In ley en esta materia.

El Gobierno In juzgado que el proce­
dimiento que corresponde en estos, es el 
breve y sumario, y para que su aprecia­
ción no se tilde de infundada, se permi­
tirá molestar á V. II. haciendo una ligera 
resella histórica, de lo que la legislación 
antigua preceptuada para corregir li vagan­
cia y peuar ú la persona que cu ella iacur

Minas. 10 Dictembrc de 1881.

Otra vez el camino de Treinta 
y Tres

El nrt. 91 dice: -Si durante el juicio el 
encausado diere fianza arraigada, por la su 
idq que apreciará el ¿juzgado, de ocuparse 
cu arle ú uf-cio ó en algún trabaja licito 
que le dé para oleuder á sus necesidades 
cu lo sucesivo, ccs irá el procedimiento con 
la niDOneslncíou del ju< z.

Estos dos preceptos lucen inútil lo le 
gisludo y el P. E. lo dcmoMnostrurá breve 
mente.

Prescribir que cu el juicio sobre vagan 
c¡n, se llenen las formalidades establecidas 
desde el «rífenlo 57 ul 78 del Código de I. 
Criminal, es la negación mns completa del 
fin moral que so propone lo autoridad, ha 
cieudo interminables los juicios, ó par lo 
menos, de duración demasiado largo propor 
cioa-'iudolc «un «I vaga reconocido facilidad 
paro-probar lo contrario, ser «bsuelto y 
eludir In ncdou benéfica de ln justicia.

Es un procedimiento lleno de forimiida 
des, que en coocepto del Poder ejecutivo 
debe prescribirse en. esto materia, eustílu 
yeodolo por el que corresponde—el juicio 
breve y sumario,—entendiendo en él el Ju 
ez do paz, siendo su filio apelable, sola 
mente en relación para el Jaez L. D.partí 
mental.

Ln cmsn quedaría constituida y en esta 
do de seutcncir, llenadas las siguientes for 
nulidades.

Conocida es ya de todos nuestros 
lectores, la cuestión tan debatida del 
camino de Treinta y Tres.

La quejó presentada por varios veci 
de esta Villa, firmada por la geno 

rabilad de los que transitan por nquel 
reclamando con la mns señala-? .

ll-i.nos
El Código de Lis- partidas llama al vago 

—Baldíos [Vdidi] y nfiricdoseá ellos,"ex 
presa—no» viene uingunópro a la tierra/ 
y manda que, non tan solamente sean hecha 
dos de ella, mus aun que si segendo sanos 
de sus miembros pidieran por Dios, que non 
les den limosna; porgue escarmienten « fa­
cer bien vibicndo da su trabajo.

Eslis penas, bien rígidas por cierto, fue 
ron renovadas .y enormemente agravadas 
algunas veces, en leyes y ordcnunzts pos­
teriores, llegando las ordenanzas munici­
pales de Toledo á prescribir la peaa de 
mucite para los reinciden tes.

Lis Corles de Vulludolid cu I3t2 y 5l 
y el,ordenamiento délos menestreteshecho 
en estas últimas, las do Toro cú 13G9, las 
da Bú-gos de 1379, el ordcunmicuto de las 
leyes hecho cu las de Biivicsc-t de 1387 y 
Ins de Madrid di 1 433, V.lladolid 1523, 
Toledo de 1523, Madrid de 1528 y 1524 
ele. á instancias do los procuradores, dic­
taron leyes para reprimir In v-gaucia y la 
mendicidad, empleando siempre la tramita­
ción menos complicada, conielioudo á los 
Corregidores y Justicias de los pueblos el en 
caigo de velar por su observancia y cuida­
do de este ramo do policía [Ley 14. tü. 39 
lio. 7 NT. H.j

Eii el S’glo X.VIII [1743] espidióse fia fa 
mosa ordcuanzi do v..gos, que defiuia las 
gentes do mal vivir, desanudólas como ocio 
fias, vag.blindas y muí entretenidas (Ley 41, 
Til. 1G, Lib. 7. i\. R.)

Cun oso motivo, so creó una Secretaria 
llamada do levas, encargada del cuidado de 
la policía y castigo de los vago, ordeuou

cain'no,
dn justicia lu que les corresponde se 
gun el Código Rura1, ha tenido, upe" 
sur de ampararles lu mas clara venia ^ 
que ser iiarig.ulu por espíritus ternera 

hasta llegar por fin al escándalo 
inaudito, escarneciendo todo derc'

MIS
Por í-tra paite si esto demora mas 

bueno seta que los interesados se- reúnan 
y hagan una esposiciun ul G «bierno 
con los debidos cargos contra los que 
han tomado á nuestro vecindario por ju 
guet*‘.

«IIIIH
cho, befando toda justicia y desprecian 
do mejor dicho las disposiciones de la 
misma autoridad.

Ese acontecimiento; por desgracia, 
ha tenido otros en nuestro país que se 
Je han parecido, porque el principio de 
autoridad no se haco valer todo el vi 
gor de que debiera estar revestida.

Se gobierna y se administra hasta 
el punto de que todo parece un simula 

ó un gobierno de familia en lu 
no es la cualidad

Sección Oficial
Poder Ejecutivo

Montevideo, Diciembre 9 de I8S1 
Ala Honorable Cámara de R‘presentantes' 

El Poder Ejecutivo lia tenido el honor de 
recibir la nula de V. II. fecha I? del corrí 
ente, y á ella adjunta In ley sobre vagra, 
cia sancionada por lus Honorables Cima-

ero,
que la subor tinuc'on 
que mas descuella.

De esto resulta que todo queda defi 
cíente, ílúIíI, que esa cadena en que en 
da órden y ca--ln ley es un eslabón de 
ella para gobernar la sociedad, se en 
cuentre rota en distintos puntos y en 
vez de armonizarla, cada uno intenta con

Aprehendida pir la policía la persona 
acusad i como v..gu, rqiiclla la pondría ú 
disposición del teniente a'cildc respectivo, 
cnum-rando cu el oficio todos los detalles 
y circunstancias que conozca la autoridad 
para calificar como til «1 determinado.

ras.
Consultada la ley y comparada con el es 

pfrilu que guió «I Gobierno ul solicitar de 
V. II. su sanción, le lia sugerido ul Poder 
Ejecutivo algunas consideraciones que ¿1 
juzgi fundamentales y necesarias de llevar 
se ni couociniienlo de V. II.

Usando, pues, de la prcrogitiva coiililucio 
nal que nnloriz.1 al Poder Ejecutivo para 
observar las leyes, consignará Lis que Ic; 
lia sugerido la L“y sobre vagancia.

En su nieus-ije de. 13 de Agosto de 1880 
elevando el proyecto de ley sobre vagos, 
dccja el.Poder Ejecutivo 4 V. II: la propie

un pedazo de ella limitar la justu líber 
tad y el derecho de los demas.

Por otra parte ese mismo desconcep 
lo, esa poca confianza en lo que es de 
justicia y de ley ha hecho decaer los 
ánimos y perder toda confianza por es 
tarazón ha entrado uua especie de pusi 
Intimidad porque cada uno sabe que es 
un caso raro cuando se hacen resjeiar

Acto continuo, y dentro de Lis 24 horas 
subsiguientes á la f dn que le fué sometí 
da á su jurisdicción, el teniente ulcaldc, 
asociado á tres testigos do arruigo y de re 
conocida respetabilidad, dejará terminada l.i 
información 6am irio,.p«saudqln cu el día ul 
Juez do P.z, cuyo funcionarlo, picvia j-ali 
ficncion de los testigos, ampliación de de 

. claracioues ó alguna oir.i formalidadI peren



AVISOlomclros sin d,-jir portada si no la lmbic 
re ele......

solidarían b"jo |n iim firme biso, contribn 
yemln A rs* saludable resultado de l-i noli vi 
dad de l.i policía sujeta A f »rni iS y reglas 
bien d< f.nielas y f j -s.

II y mis; la necesidad de nuestro órden 
sociil requieren menos lenidad en la ley, 
p»ra conseguir rf ctos benéficos por In ncei 
on de bi jii'licin.

Severidad campa tilde con las prcscripcío 
nes coij'lilucionnles y los adelantos de la ci 
vilizicion. es el espíritu que debe. Imperar, 
en lo ley d** vagmei i. si es que bis Pode 
res púbics, < uin licod-> el primero 
de sus deberes, desean la Irnuqudidnil 
de sus gobernados y el respeto de sus inte 
reses.

El Poder Ej'cutiv) ncempuli Al Jicos j • 
In Ley A que el se n-f.ere aprovechando es 
ta uiii'Vi ocasión paro renovar A V. II. las 
distinciones de su particular estima.

FRANCISCO A. VIDAL 
Jóse M. y Unza

dosc 11 numera de proceder contra ellos 
y d es ti ih mío los rd servicio de la armada y 
del rjccicio de tierra.

Cirios IIT, decreta o»" nueva ordenanza 
de levas en 1775, estableciendo In tramita 
clon lo m s simple posible.

Los jueces exclusivos y cal Leaderes del
d¡cc

Se necesita un jóven de 15 A 18 «flus pl 
ra dependiente cu el romo de nlm»cen.

E< inútil presentarse sin buenas recomen 
rlnciones de honorabilidad, sugecion y tro 
bajo.

Ahora bien, este propiclaiio In cerrado 
completamente so campo sin abrir porteras 
donde h y la con ti» tinción de los caminos, 
de modo que el vi juro se ve en 1« necesi 
dtd de separarse d«*l camino natural y co 
minar leguas y leguas li sin lí ber rodeado 
aquella propiedad.

Claro es, que esto es una cansa que en 
los cnsós apremíenles h •sti obiigi A come­
ter im atropello A li propied ul d 1 señor 
R irnos, pero debe t- nerse en cuenta que 
este si A >r sin consideración de ninguna es 
pecio In atropellado primero que. nadie el 
derecho público.

E! »c ñor Inspector de alambrados d. be 
tnii(bici) intervenir en e>te asunto haciendo 
cumplir el ort. 703 del Có hgo Rural y 8a 
hemos que «ule el cumpliente de su deber 
si IiiÍi e vn di rae de lodos aquellos allí igos 
que pudieran chocar roí su reputación.

I).remos razón en e*t» Imprenta

vago, eran los ayuntamientos, por que 
la ley—casi como no podrí haber apelación 
de los nrrcg’o* dome-ticos con que sus pn 
dres aplican A sus lijas ni trab-jo y A los 
oficios, es razan que no salga del nyiinlnmi 

t. d i esta materia que debe considerar 
5C dome tica y pirtcm-i. para suplir los 
magistrados el nb-indono ó imposibilidad 
de los deudos ó parientes cercanos.»

Con pocas y leves diferencias, tal fue la 
legislación aniigm sobre vagos 1"e I'1 11,0 
Jema mira co» distinto criterio cii armonía 

la ciencia y adelantos de la época, P® 
ro preceptuando siempre pems rígidas, por 
que si bien se infiere que I» vagancia no 

del.to, es circuostiiiein (gravante

CERVKCERIA POPULAR

Culle 18 de Julio, esquina Casupá

L-ndiirfiM de este im-vo establecimien 
lo tienen el honor de participar al comer 
ció en pniliciilar y ni público en general 
(unta de la Vi la como «Je In cunp-ñi, que 
desde esta íerlin quedo establecí Ja .In fóbrí 
rule cervzi de I*. e lidid, como queda 
demostrado.

Ventas n| por m-yor y menor, con condi 
cioiics muy vent -j'sus, para loa cuiimimido 
re», y A precios .símilmente módicos.

E< establecimiento cuenta ron inleligc-u 
tes y activos repnrtidores, los que por rúen 
ta del cstabbcimiento llevirhn A dom cilio 
todo pedido que se li gi.

Millas, D ciembre 12 de 1881 
Figini Lúpi y G\

cuto

con

es un
del mismo, razón por la cu«l, I» «eciou de 
la justicia ejercida breve y sumui¡ámente 
es reclamada y saludable.

Esta ligera revista de la legislación noli 
gn.a, nos prueba que los verd.deros, jueces 
llamados A entender en los juicios de va

Gacetilla. Eii estos dias debe llegar el empreñarlo 
de teatros señor Fernandez Guitnrd con uun 
compañía cómico-lírica que funcion.irA cu 
el Teatro Union. Según antecedentes el se 
ñor Guitaid ademas de un escelciHe reper 
loiio lo acompañarán distinguidos «cío 
res.

PE2lMiV,\Ei\TE
DosconuiM íjiio In .luntn E. A' 

Inter»del Departumonlo, por 
inodio «lo quien corresponda’ 
haga abrir el único crimino do 
Cerro Peludo «1 8ol«ln«io, ol>s 
truido maliciosnincnlo por el 
vcciuo •

Juzgado Ldo. Departí mental

Por disposición del sefi «r Juez Ldo. 
Departamental, Dr. D. Kmido J. de 
A* ó luga y de cunlormtd.-id con lo día 
puesto por el artículo 1125 del Código 
de P. C-viles, se hace súber ul público 
la imieite del intestado ¿VJ.irtm Rehuyes 
te de nacionalidad Espatlol, ú lin de 
que los que se consideren 
á ho red ai lo se presenten dentro del lér 
mino de sesenta «lias con los justificalí 
vos ile su parentesco.

Minas, Diciembre 3 de 1881..
Domingo Lenei—f.scribin» i>Cbi.ico

guacia, son aquellos que están mas en 
laclo con el pueblo, cuino re¡ilm-*nte lo es 
lyn cu este pais los Tenientes AlcdJes y 
Junces de IVz.

Toca ahora examinar el nrt; 0?
Si lo prescrito en el, si tuviera como ley, 

esa prescripción con carácter tag'l, seria 
el nmp-ru del viciuso y del vago; y el cscu 
do invulnerable discernido ¡i la itnpuui

con

Dire La Razón: Vmjks rápidos - L* s 
diligencias últimamente establecí las por 
las Mens jertas Orientales, para hacer In 
carrera entre esta capital y Minas, «;>t.iu In 
riendo unos viajes rápidos pur dein'n, pues 
saliendo de Minas A las 1 de la mañana h u 
Ib-gado A Pando A las doce del día.

V<rios pasajeros con quienes b-mos te­
nido ocasión de hiblar ponderan el mili ji 
rabie sci vicio de'esa linea.-

XJ.BERIXrARrjO 3PEKEZ

El nuevo Jipz de Paz de la -I" Siccion 
judicial, don UbaJdino P>riz ha presentado 
la reuúcia de dicln «Argo quedando cncar 
gado del espíes.»!» Jjzgid» el Ju -z ¡ame 
díalo, señ'>r Espnudi'buru, Juez de P>z de. 
la 3? -Sección judicial.

— lia sido aceptada la reuúcia presentida 
por el IVuiente Alcalde de C-mpancro, I). 
Carmelo Fernandez, quedando encargado 
de la alcaldía el Teniente A'caldc inmedia­
to, dou Andrés Gírelo (li jo),

'.^Igualmente le fué aceptada h renúu 
cía qúe del cargo de Teniente Alcalde del 
2? Distrito de esto Villa presentó el señar 
Pereira, cuya alcaldía queda A cArgo del 
que lo es del 1 "* distrito, dou Eustaquio 
Fico.

=Anlenyrr presto el juramento de estilo 
el nuevo Ju«z de Paz de la ó* Sección, D. 
Justino Fei unudez.

= Por f din de espacio d>-j-moH de publi 
car el Estado del movimicuto general de 
la Sociedad Español i de Socorros Mutuos 
de Minas, correspondiente á los tres pri 
meros meses de su fundación.

=Aycr tuvo Ingnr el entierro de doña 
María M-rnbnlles, madre política. del vecino 
de la 2? Sección, don Angel Zeballos.

Paz cu su tumba.

con derecho

dad.
En sus resultados, se igualaría con la li 

bcrt’id b jo finiiz i ó caución juraloiia del 
tensado del delito de ab:gco.

En una pilabra, asi comí 
castiga á persona alguna por ti debió de 
ab'goo,-— debido A la lenidad ó error de la 
ley, tampoco, con sujeción A esc precepto, 
se corregiría la vag mei i y llegaríamos ni 
cstremo de que Instii el reincidente podun 
uinpurarse.de esto prescripción, puesto que, 
al respecto, onda se b.iestablecido, dej.ndo 
al coulumaz en igualdad de condiciones y 
de gravedad, al que no lo es.

La ley decretada por las Córles y manda 
da cumplir por S. M. el 0 de Mayo de 18-^5 
pora el reinciden te prescribía lo sigui­
ente.

El dom’ugo próximo se ¡nniigiiraá la 
primera seciun de Farro—Girril Uruguayo 
de Este, desde Toledo ü Pando.

N is alegramos de ello y descamo» que 
pronto puedi ser u» liecli» el esta bien mi 
coto de esa importante linca lii»ln la Villa 
dé Pondo.

rara vez se

Jefatura Política y de Policía
Minas Dícb'inlu-c 5 ile 1881 

Las nr.reedore.-i A esta G fiiura p»r”bu>ni 
nislros li -ellos A la mi«ina en los meses .de 
O liibre y Noviembre óIHiño», se MrvirAo 
presentar sus encinas y ju-lLcaiivu», pnr» 
serle? «bornitas.Montevideo, pbziSiraudi D.ciembrc 13 

Poca animación se In nob>do hoy en 1-s 
operaciones en grane en esta pl-iz».

Lis que conocemos .'•on:
61 .fgs trigo superior A ps \ 90 fgi.
32 id id bueno 5 p* \ 60 id.
80 id id id A ps 1 55 id.
18 id id regular á ps h 20 id.
61 id ni iiz desgranad» c ps 2 05 id.
96 id id id A ps 2 10 id.
30 id id en espiga A ps 3 00 id.
Tibiada del Norte, D.ciembre 10 de 1881 
Li entrada de ganado A esta pl.zi mi el 

«lia de hoy ha sido regular y de muy buena 
calidad. Los precios generales de venta 
los siguientes:

Bueyes A \ s. 22.00 
Novillos ú ps. 19.50 
Vacas a ps. 15 y 17 
Terneros A ps. 6 25.

E' Jrfc Político

¡Zarazas áS vintenes;
E» la tienda de I). Itclisnriu Mediuo, 

situada en lapl zi Libertad, ni. (.•d» del 
Hotel Español do I). M guel 0«icar, se nca 
In de recibir un henmi.ni surtid» de arti» 
culos de tienda, jugóles pura niños, ticj-vs 
de todas cl-'ses, ai l:o«il»s especióles p->rn 
los h •bilcntea ile caniiioñn á precio» buiu.i• 
mente reducidos.

Esta casa e.-lablccida en e»ln villa desde 
lince ires años es diiinnncnte conocida por 
la gran reb-j i de precios >i que vende to - 
dos los ar líenlos.

nArt. G® El tiempo del destino de los 
rcincidcnlés se aumcularA desde una mitad 
nías del que sufrieron por la primera scu 
leiicia, Insta el duplo ■

«Los menores de 18 nñ.is, comprendidos 
nen el inciso 1® serAu destinados al Taller 
«de Artes y Oficios, y los que pasen de 
«eso edad, al servicio de las armas, con ar 
«glo ul articulo 10, y si fuere cxlraujero, 
-rejiria ^purn el lo preceptuado cu el nrt. 
«12».

EIP..E. porque reconoce el patriotismo 
con que V. II. miro lodo lo que (importa 
un bien para el país, abriga lu confianza 
de que recojcrá con íuteices las observado 
nes puc se b i permitido- hacer, adoptando 
la A lo que nuestros necesidades y costuin 
bies sociales ex jen, como medio de giran 
tir la integridad y el respecto 6 la vid i c 
intereses de In comunidad.

suii

No se comprende porque razón continúa 
el impuesto de alumbrado, cuando el cm 
presaría no cumple como debe sus compro 
misos. II cc inns de ocho dias que los faro 
les de In calle 25 de Mayo cutre Solts y Li 
vnlleja se apagan n! poco rato después de 
prendidos. Llamamos la atención de quien 
correspondí! para que el vecindario cansí 
gn se iluminen sus calles ya que se le 
obhgu A pagar esc impuesto.

Se compra el popel M-auA del 71 A 
O roulcs ol pea».

Y famhion se comprarán á otros 
precios, el Mauñ ríe los nñns 75 y 76: 
y el papel Navia de cualquier fecha

Anteayer hubo de salir- por un eso ur 
gente un currunjo 
ro ol llcg.r ni nrroyo de Ciinpiucr.i 
que retroceder por c-ma de la creciente A 
pesar do estar cu la estación de 
Estas circunstancias obligan !i que los ciu­
dad mos so presten generosamente ni 
lo de In contribución, según se intenta lia 

en gracia de lo bien que los gobiernos 
nos han atendido dejándonos sia puentes 
ni caminos. Es cosa vieji el preocuparse 
de la campaña solo por lo quo so relaciona 
con impuestos lo demas ya sabemos que 
poco les importa. Nuestras quejas lau jus 
l»s honran A lodos tus representantes que 
hemos tenido en ol pisado, en el preseule 
y tal vez en ol porvenir. Li culpa no es de 
ellos sino nuoMtrn. Este es el resultado de 
de apoyar cIcccíodcs y dar Votos iuconsci 
enlómenle.

=»EI día l? do Euero próximo toudrá lu 
g«r cu In casa do doo Frauoisco Melogn.o, 
la primora reunión geueral de la Sociedad 
de Socorros Mútuas Iialiana. Eu el próximo 
número so publicará el aviso.

hicia al Aigm pe 
tuvo

Nueva empresa
vernuo.

MIÍRSAJBBIAS O lll EXT Al RS
Salidas simultáneas de, Monteo ideo y Minas 
1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29

Agcnclim
En Miuns—Gibino Pérez —Mni. En Monte 
video—C>llc D.iymnn uúm. 85 y U.uguny 
i'Ú:n. 205

El interés social y el órden público, es 
lán vivamente interesados en reprimir In 
vagancia; y el poder civil por la ley posili 
v», debe decretar los medios de conseguir 
esa represión, cu condiciones armónicas con 
los supremos intereses que reclaman 
gnslo mandato, como único y legal recurso 
pura devolver al público la quietud y el 
respecto quo el derecho y Ijs leyes luUli 
res le consagran.

Li justicia Immnnu es lejílim?, mirada co 
impuesta para la couscrvncion

II ice algunos días quo cu In estancia de 
don Crecenciu Ramos ha sido rolo el nlnm 
brado por distintos puntos; no podemos do 
ningún modo, aplaudir una uceion ciimioal 
porque mui cuando fuera mas leve siempre 
In consideraríamos grave desde el 
lo que se fálln al respeto que merece la pro 
piedad. Sin embargo no está dem-is que 
examinemos las causas que pueden dar ni 
gnr A estos atentados y que ellas bastan y 
sobran paro formular cargos suficientes al 
señor Ramos quien por egoísmo propio otro 
pella también ol derecho público f iliando ul 
Código Rural sin miramieulo ninguno y 
con toda indiferencia.

El nrt, 703 del citado código dlco: Li 
prolongación de cercos lindando con caini 
nos nacionales ó departamentales, no es per 
milida cu umi estension unyor do cinco J¿¡

numen

cor

su MU momeo

Venta de campo.
So vende uno fracción de campo, compa 

esto de 1.200 cuadras cuadradas, más ó
menos, o el distrito de «MarmafojA* (eslaa 
ciado Moreno.)

Dicho campo tiene muy buenos abriga 
uob y pastos, ubundaules leñas y pgu*.

Lm personas que se interesen en com 
prnr dicho campo, pueden verse coa do 
urbano J. Moroco eu esti Villa.

Minas, Octubre 27 de 1S81.

mo un acto ; 
del órden *oclaÍ, 
■como son

y en esto cnsu, conocidos 
lodos, tus males quo el vago 

fu al país, nunca mas Irgiilma su acción 
vigoroso y sobmmente aplicada.

Ejercida «si la justicio, |j protección de 
lu» derechos de la Sociedad y los individua 
lus, que boy

Cnu

una verdad real, kc conson



XJTVTCXNT
Oficina de G. Directa 

del Departamentom d cénenlo? frescos y puro0.D^*Marian0 Balzani
ex médico jefe do ilación de la Real 
marina Ilolimm en ol ttw do la 1 >nia 
oculista de les facultades de Roma. 
París y Vienn. colaborador y I"»y 
por del Dr. Perfile, ovisa al | «Mico 
quo continúa á la dirección de. In c f- 
nicn oltulimicn—calle Uruguay esquina

sin líele de
Ii.(úk.I,.iI .1. «.|wl.l..l-Ue., 1«<I« l«B *"""••

calidad. AVISOAVISO
sanguijuelas ambnrguesas primera 
Perfumería de I .h principales Públicas de 
Europa y etc.

K^cumtndadas entre
de |!t casi el Jarabe pectoral lP«W 

lus in

lo dispuesto por el1*0 h-hiendo podido «f ctimrsc el sorteo 
de la rif i de mi oh, el ú limo domii'g. 
de N jviembre como indican l»8 billetes, 
prrvei’g» ó los ni teres ■•dos que 
t.o ifndiá lug«r infdifliinculc el dio 28 
de Diciembre próximo.

Miikih. Noviembre 28 de 1881 
Juan Lonzarichc

Do conformidad con
..tirulo I« -I* I" l-n J-21 dc JU"‘“ 1°

desdehice saber al público que 
Noviembre hasta el Ü1 do DM«» 

.la Of-cilia Cambia

oir>s muehis prepnsuco 1830, se 
el 1? do
bro del corriente and, c 
r4 los cei lificndns para 
los de lo primero série, por

dicho sor
r .•emúes
|„ ió ) Jarabe para empacho (contra

dn rrcas de los n'flo*) Elixir traiisrcciónes iura 
los de lu sodistt^stioues y 

de Veps nn (d g-sl-v ■) Tesoro de la boca (p • 
(C¡ou d<* l« <fe«l-dnr-] y los 

de quina de d íereutes clnsrs (contra 
|n‘iiin|ieléjicid etc).

Florida. Mon'evideo.
Cunsu.'tiis. d« 2 n 5 p m
Colección oomplatu do ojos artificia­

do las

guada.ni l < foiiserv
Minas, Octubre 25 de 1881. 

Carlos bollierAl Público
cnlle dí M-ioteviUeO, núm. 213

tunos
los dolores de C'lóniago,

I'„im el paciente estará In Botica "bicrti 
de, din como de noche

En In .lo anteojos higiénicoses y
pjiniipnles lúbricas de Europa.

El ductor Raízan i s« ocupa exdus’va 
mente de la cura de las enícimedn-'es 
de In vista, siendo especialista en esie

se h'Cen honsci* de v.rias clases y i*re- 
11 - IG -30-50 —cios, A súber; de 95, 

y 1005,
“La Colonia Española1*tinto

prontitud y esmero, tanto 
los pedidos del pueblo como de In eimpaAn 

Fr.anisco I. de Garmendia

Llenará con red'ccíonEste importante diario cuya
encomendada al inteligente escritor

Mitins; Noviembre 29 1881.
Cutí
I). José Moli do, ofrece como regalo f\ los 
que se susciilmu por un afi<i ó seis meses 

adelantado, !•' magnifica obra

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del Sr. Juez Lvra-lo 
Departamental doctor don Emilio Ji 

de Aiéchugu y de ciir.lormidadi

ramo
Minas. Setiembre 29 le I 8 SI . i x re s t n/i A n o £*Pueril»

- 18 lie Julio esqum•• 25 do Mayo-
Es -

y pngltCIt
I). <yui jol« en dos lomos peifiictamcn 
te cncur.deriiiidos.

Agente on esta, Honorio Pcicirn, calle 
donde se reciben

Kumis ÚTILESFEHRElERI 
criiorio. Surtido- de u r i leu los de Tienibnlii

paramenez
aiitilubcriulos.i preparada con el 

d. I kumis. contra las «*f c*
Lecheel nrffrulo 112 

lince saber
on lo dispuesto por 
de! Código .le P. Civil se 
ni público la inuorte del intestado Lo 
renz» Chagon ó fin de los que 
duren con derecho á heredarle se pie*

principio activo 
cini.es del pecha y de la garganta.

Treinta y Ti es, núm.
Especifico «lo glycorinn

REMEDIO CONr 15A LA SARNA
GUSANOS Y OTROS PARÁSITOS QUE INFESTAN 

la piel do los nnlmnles 
SE EMPLEA CON AGUA FRIA

GK«. MICIIAELSEN I-1C C.‘
Calle Corrilo, 1S«

Agenta «n Mina*, «Ion IsiJro Hclgacra

gu-criciones.liu.lt» rxlEsta preciosa eo.m, osicio» que 
tn lia tenido en la c.pilal *e vendo en e>ta 
Villa siendo cnrrasi'onsal del f-biicuite de 
Montevideo D 11 «rlolo Miranda, tambo ca 
lie Livnlleja. L-s pirsou ■* que lo soliciten 
h,n de «vis.r con anticipación porque no 
puede conservarse nías de 20 dios.

se cons

Oficina de C. Directa
d o 1

I) E 1* A n T A M OTO
AVISO.

Se avisa «I público que por disposición 
Superior, la oficina de Contribución Direcln 
del Departamento seguirá expendiendo los 
cci tifie dos para transacciones rumies, cu 
todo el enrri* ule «ño.

Minas, Enero 1 de 1881.
Caries Sollicr.

dei.trn de término de s-sentaente»
días con loa justilicat.vos do su pa­
rentesco.

PÚBLICODomingo Lenai— escrian

Muios, Noviembre 15 de 1881

fJaboneríaBarraca d e 1 Pon ton
D E

G. Bononil 6 liljot» y CompaAla
Calle de Sotls NI 1"« plaza Libertad 
y calle LavaUejit N'! 171—MINAS

mA los señares comerciantes 
DEL DEPARTAMENTO

=
El dU' rto de este establecimiento p«rt 

A lo-, seflnrcs comerciantes, tanto deOfrecen su seivicio & los carpinteros, 
a.Laúdes, herreros, estancieros, y al públi 

general; Como dirlii C>S« tiene ea

Cipa
el« villa como de ln campe ft • que acaba de

llcniotorío lllgmln 
Tlcndn', Almacén y Forrolcrin
Siirtilo especial en artículos 'de dichos ramos 
calle Flondu,frente al Colegio de las lierm

PILDORAS BflLLOWAYabrir su depóúto de |aI)OH y volas 
en la calle Treinta y Tres, núm. 305, eu 
donde se reciban, A todas horas del día. 
los pedidos de artículos, los que seiúu aten 
Ididos con la mayor punludid <d.

No ch mi deber el. giar In bucm cualidad 
de los dos nrl culos que nfrezo »l comercio, 
pero si, t- ngi entera fé de poder compe 
lir con las las Mineantes de ia Capital le 
niendo en cuenta .1 flete y la ninguna* ne 
ces il -d que tendrá el comerciante de te 
ner empleado mi gran capital parn lene 
SUitldo todo el aún.

C«* Cll

Montevideo c.sa iiiliodúúlorn y barraca de 
madera y en esta Villa esta sucursal po

Ln eficacia indudable de esla medicina 
en lo< casos de desorden del Hígado 
del Esóningo y de los intestinos, as 
mo deiuinirezi <lí la £4an¡si*0 es c.ni* 
sa de que Ins I*íliIor;i% HoIIoWay 
gozan de una Tuna inmortal cu el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de AfoeciouoH de los IVecvloa 
fdicliu medicamento obra eoino por encanto 
nrlnlecieiido el Slseinu y , por decirlo 
así, regenerando ni enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las d.-lencins propias de 
¡Ifujei* es realmente maravilloso.

(Irá vender todas nrt culos de distracción; y 
madera de tuda clase, alambre p-ru cercos, 
patente media patente y de «cero, pnlos do 
N iiidubay de toda clase, piques de fierro 
y de pino ten p«rn alambrados, lej.s, bu 
dasns, tierra rom un, fierro galvanizado, 
fierro en barra, caí bou de piedra y de 

s fiigun, sal iJe c diz, sillas americanas y to 
do uiliculo do'construcción.

Minas, 4 de Diciembre de 18S1 
G Benomi ú hijos y C?

Nueva Sastrería
Española

Calle 25 de Majo núm. I2G

Positiva sorpresa, n d i do bombo tufar 
sa, lodo es rcalid<d

Habiendo recibido esta casi, un variado 
y rico surtido de Casimires*, tlllnnn novedad, 
de las mas ncreditidas fábricas europeos, el 
que suscribe, dueño del cslablccimionlo 
It.ice saber á sus miuclnnlcs lauto de la 
Caín paila, como de esta Villa y «I público 
en general poder confeccionar trajes pura 
lana ni ínfimo precio de 1 tü pesos uno. 
Queda garantido el corte y confección, pro 
viniendo que cualquier def cío que se ciicu 
entre puede dej irse pues la casa se ]i ce 
cárgo.

Para creer; es preciso ver ios géneros y 
enióuccs so convencerán que es uun rea 
iidud.

Minas, Setienibre (lo 1831

Bernardo GaralBARBERIA DE LA EPOCA
Se afeita ni precio de G cents, y se cor 

« al pelo á 10 cents, y so api ico u snngui 
ui-lis á 30 cents, y también veut«s.s.
Se «filan todas clases de herramientas, co 

mu fiar navj.s, tijeras, cuchillo* etc..
Pinz L bollad. Calle 33 núill. 1GC.

Ungüento Holloway73}l6UpO}£ ft ipJpK[ ~ ~U

Este es el mejor remedio conocido par­
ios MALES de P1EUNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que liay i sido su Juncino 
y Rebotan con él abundantemente la gi> 
g«nla y el pecho, no tardan en desaparecer 
lo» peores co-tipndos y loses.

Dicho Ungü-iilo es igualmente eficaz cu 
os casos de liemorróides, cufen dad do 

torosa que él cura iufuliblcmeute.

AVISO
Minas, Octubre 8 de ISSf 

Francisco Guerra
No olvidarse que l-i casa está entre lo 

sertores, Helgnera y Chape, «1 lado de ln 
Buberio de tus Lores propia dclscrtorJj 
só líirouc.

Sa uvisn A los ciudadanos franceses, Pierre 
L.rretchart. Chinde Halbide.Luuis Oyhnmbo 
ru;y Barmrdo Oyh "•? b •!, tengan a bien 
pa»ar p.»r la casa d^l Agente del Consulado 
Francés en esta V.ihi, para recibir varios 
documentos que I«h son remitidos por el 
Consulado General de Fruncí» en Moutcvi 
do o —Minas, N'.vieinbre 12 de 1881.

Ei Agente OLcm*■>—Eugenio Fourcadc

Antes de comprar, examínese con mucha 
Cautela el Rótulo en el B >te ó la C.j i, pa 
im cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxfird Street. L-uidon, pues si no está 
eiilmiccs kc trata do perpetrar un dcscj 
rada engallo.

5c lotllj á la* persona* ti* <«an .Urrau la-lu par |o< »»n 1* lo 
r»t qu* etpigltn "l.a l'iHwai y «l Uij jr-nli .lo IIVI.nra, 
l*,.iia«a<l.>9, par» slrrun conrjnliMtir.. laj |uinicnor.*>.
o'a*.||.itanicnl< lur¿ («raillitr procrea. loa Ofon

| «orto, y (CccnipcmarC Ubcralmcnlc ¿ les Ddaror.'i p r «I Iral'xJ) 
Tía >o t Mirn, com|.ior.nlljnjojia ú TI. as luya (r.iacinJca:la 
da sus nombro

Depósito cu Minas; Ddici do Urbano 
•í. Moreno pinza de la Libertad.

filo
!:!!

p:i§ tiiíiHtiE

.luán Unas»

Calle 18 <lc Julio. El ducilo de este esta 
blccimiéuto p'irlcipá rd público que ha rcc 
bido un gran surtido de artículos de AliuaceDr« Manuel Mattos

i
i zsrnno i-acB32L.c=-tJjE:i:z.Ai

Grun surtido cu artículos de TIENDA 
alancen, Ferrelcriia y IJirraca de MADE 
Calle 25 de Mayo esquina Treinta y Tres

|cjuoi.io «ijcaSoiíijj
%\twc, íaluDio tu (a cafíe 3íf 2i»

Aviso ai Público2c Jll’áyo *11)° 2 0-í-

El que suscriba, dueúo de la Botica del
Tambo Andaluz

CALLE LAVALLEJA K°

Se lian recibido en este establecí 
miento vacas de escelente cualdad y de 
raza escogida.

Se servirá al publco con todo esme 
ro, vendiéndose leche por cuartas y por 
copas y se repartrá a 
personas que lo solcitcn.

#SoZ (Antes del Sr. D. U.bano J. MorcuoJ 
«ituido en la plaza de la Libertad ofrece A los Estancieros«us servicios . profesión oles á la numerosa 
clientela de la casa en particular y ó todo 
el público cu geueiul, poniendo lodo el enr 
peflo posible en el cumplimiento de su do 
her. Al mismo tiempo de llenar las justas 
exigencias de la buinciiidad, á precios mó 
dices, contunda con un surtido de útile 
de los mejores, «si como también

Ale permito recomendar A los duertn» do 
ganadería las nueva* Alm*i:ns Adido 
nalctt dol Mintuinu «UluiU'Oii pa 
tentado por el.Superior Gubieruo, lu» 
se ucabaii do recibir cu csli Oficina.

Minas, Juuio 19 de 1331.
Leonardo Puerco

Heno el gusto da ofreer Jis servicios al 
cspclibh público da minas.

caligrafía., iiint'j», aritmética y 
rsiiMim* i> e r. i n u o a 
IDIOMA FRANCES. ETC.

Para mas h/ormes, dlrijirse en cstmmpenla

qu

domicilio á las

ua gran



gonehoxPcilk’o 
Bftbrerin. 18 de Julio*

jo«ó nomo*
Agrimensor, 25 He M yo

Oí.. Clon Snntlnso «Irnlt
cwuj .no, c>lltí LitnIIeji e*qmc»

A los Médicos y a los Enfermos.
Indicador.

Sección gratis taha i.os susciiito.tr 
D; Ignacio E I’ermimlC/,

Arrelinga

Mcil'co

OI¡n,nr* 06a*los Solllcn
D .Ucn, r’ílr 25 >Je M 'jo e<q.ii- M *,,tcv»d-!0

Ulni-cellno Helgnern

Tiend» y A!macee—G;ille Treinta y

s
La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­

TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACUITE 
DB HIGADO DE BACALAO I'*ERIIO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo ele 
Higiene Publica.— Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a Ja vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-ñsiologica.

—---- :
§££Dr, O. E. <3.

Juez Ldo. Departamental £8 s§C'illc MnUlonndo mVn.
Doctor 33 Síauú‘*l 143nItos 
Abogncip. tiene su estudio en la calle 
25 de Mayo.- >

iI TresPm Antonio
Tienda y..A'mac,en— Calle Montevídó

isidro Holgiiorn 
Barraca de frutos del país. Marina raja

.losó A. Snnclioz
Kscribono Público—25 de Mayo. mfíbIsidro Holguora 

Tienda, Almacén y Barraca de 
Maderas—25 de Moyo.

Pucrlo Hcrnmnos 
Tienda, Almacén y Barraca de 

Moderas—2o de Mayo.
Florentino Holguora 

Tienda y Almacén—-Plaza Libertad

OolletCoyol ano
Almacén—Galle Marin¡iraja. 

Emoiorlo Higiidn 
Tienda y Almacén—Galle JT.ori.la

ISniTlquo Lndos 
Pmirdrtrí's t'.lle L.viliej., »ún. 
I.eónnrdo dol Puerto 

Agente de marcas del s eterna ¡ B anco 
calle 18 de Julio—limas 
KNlovnn Dnlfó y Cn. 

Panadería—Calle M.imiarajá
■ Bonito Perra

x-J.— .w-
El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO*y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

%It-

x;
Domingo X>oi*fu

Tienda y Almacén—Plaza Libertad

Domingo Doria, Iiijo 
Carnicería—calle de Solis.

AI muí el Fernandez

Tienda y Almacén—calle Mármara 
-Vunn Omiso y’ Ca. 

Tienda y Almacén— 18 de Julio.
Eiginl y Lupl

Tienda y Almacén—18 de Julio.
Dolienrlo Ülcdinn 

Baratillo de artículos de Tiendo y uier 
ceria.
plaza Libertad.

>o-.
La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­

pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y d menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pachó—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publico 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo 61 de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
R«al de Olimnr Grande

Doctor *>. Ifollpe Corzo. 
Meneo — C-dl«* S«du» •-i*q»n>>

Inocencio MendfvII 
Prociirnífiir; lupuil.idoi y U.ilnucenda 

of eee mi* servicios ni público, 
culto CüFro TiHrgo, ni 51, esquinn & lo 
C-.lle de Montevideo. ;

II lorio f'uno
La falta de apetito, los dolores de estomago, la 

debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo do Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
A. módicos precios.

Cirpint-jrin y c.-joueii*. fún.-bre, culle Treta 
tn v Tres, esqiiinií M iliJnn.iiln,

Chapo Hermanos 
Almacén, Tienda y Joyería—25 de Mayo 

Augusto Varcno
Hotel Francés—18 de Julio.

Ea evon Itelou

Cnligriío, ci-Ile de Olimnr núm. 
Antonio Drogo

Cajón cria fúnebre y Carpintería— 
Calle de la Plata.

Isidro Escultor o
Confitería y Billar—Callo 18 de Julio

’Gal.iuo Porez
P.al cría y joyería—Calle 1S de Julio. 

Antonio .IimnZcó

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
-Inlmo YaHóB 

Zapatería—Plaza Libertad. 
Francisco Y. de Garmendiu 

Botica—Plaza Libertad.
Eugenio Fourcndo

Procurador—Calle z5 de Mayo.
Lncus Koqiiuna 

Procurador, calle Montevideo 
Isidro IXolguorn 

Barraca do frutos dol País—Calle 
de Marmarajft.

Dr» I>. Cnyolnno Horda 
Módco—Cíale 18 de Julio, Cubu de 
a finada Dofln Marinada Nogucs.

Mnnuol Trellc»
Escribano público y Procurador Fisco 
calle Forillo

Se prestir el p.iAo*y candeleras, ludo gra 
Hitamente.

iPodro ¡3. Agulnr 
lia nlilerlo -u estudio «lo Do 

rocho ola tTrelntn y Tre» - 
Tomás .’V’iirluIIo 

Pnnmlerl», callo 1® do -Tullo

IÍT Tedas las citadas medici­
nas son legitimas si lie- 
”an Ia siguiente marca 
de fábrica registrada y 
^ ° mel°do fara
uiúrlaz-

DEPOSITO GENERA! 
8—18 do Julio—o

MONTEVIDEO.

LAU'RAO-B ATrre
M mmAccilc puro de Ingado de bacalao con verdadera crcoso 

■lá de haya, preparado en la Botica del Globo de Monlevid *o- 
Este medicamento da excelentes resultados en las enfer. 

modados del pecho, del pulmón, v de los bronquios.'
En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Carlos Sollier 

y D. Juan Ferrero

Fabrica de cigarrillos cspec ale
DB

PABLO' G A ¿i BINO 
Mnlfícóai'o, 60 —MINAS

ASOCIACION ESPAÑOLA DE SO 
CORROS MUTUOS

La Secretaria: está abierta lo los h a 
(lian de 7 ' 1.2 ú 9 .1|2 de la mañana; y 
pan» los .electos ele Jim artículos 18 y 
66 dél reylumenlo, pudran dirigirse n 
lodos lloras dol din úlu casa habitación 
del Secretario.

D* ciítif rmidnd con lo prescrito en 
los artículos 22 y 72 los señores Dres. . 
y Módicos de la Asoctaeio.ii ,D. Santia­
go Girelt y D. Angel Ruiz del Wlle, 
lian señalado para hora do consulta de 
11 ó 12 de la mañana, en( sus respec 
tivos domicilio».

Minas, Octubre 2 9 iM#H1 
El Secretario.

UPITE RIA
d i:

Jaime Váldés
plaza Libertad, Minas.

Esto Z ipateria, ben surtda do todos los artículos do 
íntoligeutaa oficialas para to la claso do calzado sobro medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante hecha 
ra y modicidad en los precios.

su ramo, cuenta con

Librería NacionalJosé Guniú
Curtiduría, callo 18 de Julio, casa de 
Ignacio Berranndo.

Guríes Lndi'i- echo 
Tiendo, almacén y barraca maderas 
Cade Cebollnlí.

0-3
BJ 7JJiF.[Jio r Jt,\ MOS. 

25 di» H-ivn. pvqnínn Cunaras.
MONTEVIDEO

3FBJWa^'3^a‘C3JÉ3S Ctaicn nKfencin eií> República de J.o 
Moda ISlopunio —periódico
ftornsDordnrdo Gnrnt 

Jaboneta, cnlle 3J.
GulIIwrnio Fantochín 

Rmbcrin, c«llc 18 d- Julio c^quinn 01 
m»r. i

FrlU I*u(rIU y Eodrlguon 
FolO rafi*». rfilta C"l»nll..| , . tfi.

ISaudllIo Martínez 
Tienda y Almacén, nuevo pu bl 

de Malojo de Solis,

para se
y scünrilas, de mudos, tabores y lit 

rtilnrn. So reparte Tin número 
prei'io paro un uno ca dé 1 ti

J) E

Augusto Varene semnaol y e 
Dejos.

V"Sl,'"Cl0n v
An»o»leunn-rev .1. lust.^du do lito 
r»lur„, .ciencias, ctc._inrablen 50 r 
un amero todas 1¡ ”
ticipadamenle 1J5 
esclusivo

i

calle 18 de Julio, esquina Florida
En estenstublorimiento hay lodu cnmoíli.lad 

y buenos cuartos para pasajeros y se 
ven viandas domicilio

para los tropero 
reciben pensionistas y sire 

pronos módicos. Buen servicio ’Usseo.
;s 8e'«-'nas, y pSgnse au 
“ pesos por oilo.— Agen


